
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2019-0344 
 
Estando en oportunidad procesal, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

EDIFICIO VALENCIA REAL P.H. contra HELDA RIVERA Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS, se evidencia solicitud de desistimiento tácito por parte de la 

señora MARIA FERNANDA ACEBEDO RIVERA, quien manifiesta ser heredera de 

la demandada. 

 

Al respecto, debe este Juzgado aclarar que el artículo 317 del C. G. del P. contempla 

dos eventos respecto de los cuales se debe decretar el desistimiento tácito: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. (…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes.” 

 

En el presente caso, se evidencia que el mandamiento de pago fue emitido el 

pasado 31 de octubre de 2019, fecha mediante la cual se emitió a su vez medida 

cautelar, la cual fue oficiada a la entidad correspondiente. No obstante, el oficio de 

embargo tuvo un error de digitación, razón por la cual el accionante radicó memorial 

de fecha 10 de diciembre de 2019 para su corrección, misma que fue resuelta por 

estado de fecha 09 de julio de 2020. Ahora bien. los oficios de embargo datan de 

fecha 11 de junio de 2021, con respuesta de la entidad de fecha 30 de agosto de 

2021. Luego, el demandante allega registro civil de defunción el día 09 de diciembre 

de 2021, para lo cual este Juzgado dispone a emplazar a los herederos 

indeterminados por auto de fecha 02 de agosto de 2022 y posteriormente se recibe 

la solicitud de desistimiento tácito el 16 de enero de 2023. 

 

Como bien se observa, la causal alegada no se ajusta con la realidad del proceso, 

ya que entre cada actuación no ha transcurrido el término de un año de inactividad. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desistimiento tácito deprecada. 

 

SEGUNDO: ORDENA a la parte activa y a la señora MARIA FERNANDA 
ACEBEDO RIVERA, allegar registro civil de nacimiento con el fin de hacerse 
parte en el proceso como heredera determinada. 
 
TERCERO: Como quiera que la parte demandada – emplazada no 
compareció durante el término de emplazamiento, se designa como 
Curadores Ad-Litem a los Abogados: 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 
1. _____________________________________________________ 

 

2. _____________________________________________________ 

 

3. _____________________________________________________ 

Todos de la lista de auxiliares de la Justicia.  

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 
446 de 1998 y 9° de la Ley 794 de 2003 en las direcciones señalada en el 
proveído anteriormente mencionado, para que manifiesten su aceptación.  

Se fijan como gastos provisionales la suma de $700.000.oo al primer auxiliar 
que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago. Por la parte actora 
acredítese su pago. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2020-0678 
 
Estando en oportunidad procesal, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

DIANA SILGADO TAPIA contra MILENA PALENCIA RAMIREZ, y conforme el 

escrito aportado por la parte activa, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
NO TENER en cuenta la liquidación de crédito aportada, toda vez que la 
misma no se realizó conforme a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, de acuerdo con el auto que libró mandamiento 
ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2022-1685 
 

Por ser viable la solicitud del activo dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por ARNULFO CRUZ BAQUERO contra JOSÉ MANUEL RATIVA 
MAYUSA, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 
588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de los oficios respecto de las 
anteriores medidas decretadas. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en la 
entidad bancaria descrita como NEQUI S.A. – COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en el número de celular 310 885 0013.  Líbrese oficio a 
fin de hacer efectiva la medida solicitada. Límite de la medida la suma de 
$8.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2019-1971 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por  
RF ENCORE SAS contra WILLIAM VEGA MORENO, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte pasiva, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

ORDENA correr traslado de la contestación de la demanda a la parte 
demandante por el término de diez (10) días, conforme el artículo 443 del 
C.G.P. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2021-1296 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de GRUPO 
JURIDICO DEUDU SAS contra GILDER YOLANDA DUARTE VELA, y conforme a 
la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2022-0816 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por BANCOLOMBIA S.A. contra MARIA ANGELICA 

AGUIRRE APONTE, y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, de ser el caso. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2019-1692 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
BANCOLOMBIA S.A. contra JULIO CESAR OSORIO NARANJO, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2020-0802 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS contra DIEGO FERNANDO RAMIREZ 
ARIAS, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2020-0715 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
ALPHA CAPITAL S.A.S. contra CARLOS ENRIQUE AVILA VARGAS, y conforme 
a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: REQUIERE a la parte demandante a fin de aclarar el concepto 
“GAC” que se relaciona en la liquidación.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2022-0911 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
AECSA S.A contra JAIME OMAR AYALA VARGAS, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2023 

Ref. 2022-0923 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
AECSA S.A contra CASTILLO RAMIREZ YURY MERCEDES, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 77 
Hoy 07 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2020 – 0178. 

Una vez estando el proceso al despacho, se evidencia memorial del doctor Rafael 
González mediante el cual solicita informe del estado actual del expediente, por lo 
anterior el despacho dispone;  
 
1. Por secretaria emitir certificado al apoderado RAFAEL GONZALEZ respecto de 

la información base del expediente, precisando el estado del mismo, vigencia y 
etapa procesal al correo rafaelgonzaleztellez@gmail.com.  

 
2. Agregar y tener en cuenta la anotación e inscripción de la demanda del folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50S – 40127928 del 10 de agosto del 2022.  
 

3. Agregar y tener en cuenta las fotografías de la fijación de la valla en el predio de 
litis.  

 

4. En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y de conformidad con 
el auto de fecha 25 de febrero del 2020 en el cual admitió la demanda se ordena 
el emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean con derecho 
sobre el inmueble en litis en los términos reglados por los artículos 293 y 108 del 
Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° 
del Decreto 806 de 2020. 

Una vez en firme reingrese al despacho para nombrar curador ad litem.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  

mailto:rafaelgonzaleztellez@gmail.com


  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0482. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de JOSE WHITMAN QUINTERO DIAZ contra ANDRES RAMIREZ por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $2.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses corrientes causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 11 de mayo de 2022 y hasta el 11 de noviembre 

del 2022. 

  

3°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 12 de noviembre del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se ordena notificar a la pasiva a la dirección vista en la letra de cambio y una vez 

cumplido se dará cumplimiento al emplazamiento solicitado.  

 

Se reconoce personería al abogado JOSE WHITMAN QUINTERO DIAZ quien actúa 

nombre propio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0482. 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

 

1°- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del vehículo 

identificado con placas MKY - 855 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE 

al correspondiente organismo de tránsito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0263. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los 

artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DE DAVIVIENDA S.A contra EMILCE GUERRERO NEIXI por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3.234.111,62 m/cte., por concepto de capital insoluto vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la acción. 

 

2° Por el interés moratorio del numeral 1 a la tasa del 19.50%, el cual es equivalente a una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio de 13.00% pactado sobre el CAPITAL INSOLUTO, de la pretensión señalada en el 

literal a, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que 

se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

3° Por la suma de $2.555.006 m/cte., por concepto de capital de las cotas vencidas de la obligación 

representado en el pagare base de la acción desde el dia 28 de octubre del 2020. 

 

4° Por el interés moratorio del numeral 3 a la tasa del 19.50%, equivalente a una y media veces (1.5) el interés 

remuneratorio pactado sobre las CUOTAS DE CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, VENCIDAS Y NO 

PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación.  

 

5° Por los intereses de plazo por el valor de $ 1.198.412 M/cte., causados a la tasa de interés del 

13.00%, hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad con lo establecido en el 

pagaré No. '05700323004252738, correspondientes a 28 cuotas dejadas de cancelar desde el día 

28 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado, distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria 50N – 20589980 – 50N - 20590142. Ofíciese a la oficina de 

Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente expedición 

del certificado de tradición del aludido bien.  

 

Se reconoce personería al abogado CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderado judicial de 

la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0265. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de JUAN CARLOS TOCORA PEÑA contra MARIA BEATRIZ ROMERO VERA 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $2.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 20 de enero del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se ordena notificar a la pasiva a la dirección vista en la letra de cambio y una vez 

cumplido se dará cumplimiento al emplazamiento solicitado.  

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR FERNANDO RINCON SANCHEZ quien 

actúa nombre propio.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0265. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50N 

– 1901232 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0266. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S contra LUIS ENRIQUE 

GUARICAPA CASTRO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4.686.400 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

07/03/2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, adviértasele 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR FERNEY RODRIGUEZ MOLANO como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0266. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

1° El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea en cuentas 

ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos bancarios 

descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Limítese la medida a la suma de $8.000.000 m/cte. 

2° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de ASURION 

COLOMBIA S.A.S. 

 Limítese la medida a la suma de $8.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0267. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A contra ROSALBA IBARRA DE CASTILLO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $34.578.980 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

31/08/2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, adviértasele 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0267. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $60.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S 

– 40074555 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del 

vehículo identificado con placas GKO - 860 de propiedad de la parte demandada, 

OFÍCIESE al correspondiente organismo de tránsito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0268. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES - 

COOMULSERPOL contra OLFA MATILDE MORALES SILVA por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3.635.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $76.589 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios del capital 

vencido de la obligación representado en el pagare base de la ejecución desde el 1 de 

abril del 2020 al día 30 de abril del 2020. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

01/05/2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, adviértasele 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ALVARO BELTRAN NIÑO como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2023 – 0268. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $6.000. 000.ooM/CTE.  

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto 
de comisiones, primas, bonificaciones habituales, viáticos y en general todo lo que 
se constituya pensión, del cincuenta por ciento (50%), que como pensionado 
devenga la parte demandada como pensionado de la CASUR – CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL advirtiéndosele que en caso 
de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de 
dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
 
Límite de la medida la suma de $6.000.000. M/CTE.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 6 de junio del 2023 

Ref. 2022 – 0908. 

Estudiando el plenario, frente a la nulidad y recurso de reposición contra la sentencia 

de fecha 31 de marzo de 2023, el despacho ve el mismo sustento en los dos escritos 

cambiando netamente la referencia de recurso a nulidad, razón por la cual 

rememora nuevamente al apoderado de la parte pasiva que la sentencia emitida 

bajo los preceptos del Art 440 del CGP, no es susceptible de recurso alguno, a 

saber;  

“…el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado…” negritas propias 

Implican en efecto los memoriales arrimados una dilación manifiesta, rechazando 

los mismos de plano, seguidamente se considera la petición elevada, de igual forma 

por la pasiva, en el sentido de levantar las medidas cautelares, si bien es cierto, en 

auto anterior se ordenó prestar caución por monto de $99.000.000,oo, caución la 

cual es diferente a una consignación, sin embargo, no menos cierto es que el 

demandando consigno en depósito judicial el mismo monto, razón por la cual se 

ordenara el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Por último, considera este despacho el informe secretarial visto en el expediente y 

la liquidación de crédito presentada por el actor, razón por la cual,  

RESUELVE; 

PRIMERO:  Rechazar de plano la nulidad y el recurso de reposición interpuesto 

contra la sentencia de fecha 31 de marzo de 2023.  

SEGUNDO: ORDENA LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en 
el presente proceso, por secretaria ofíciese.  
 
TERCERO: ORDENA compulsar copias a la Comisión de Disciplina Sección Bogotá 
Cundinamarca y Fiscalía General de la Nación, para que se valore lo sucedido y 
decantado en el informe secretarial obrante en el plenario.  
 
CUARTO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores y por secretaria liquidar costas procesales. Una vez 
cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 
  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 077 
Hoy 7 de junio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 


